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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D . G.), la  Serm a. Sra. Rrinaesa  
d e A sturias y  la s  S erm a sv ;Sras. Infantas D oña M aría  
d e l P ilar , D oña M aría R e  la  P a 2 'y D oña M aría E ulalia  
se encuentran en  es ta  Corte sin  BQYedad en  su ipa-
p orta iiie  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E xposicion .
SEÑOR: El considerable número de opositores á las 

plazas de Aspirantes al Ministerio ñseal para cubrir las va
cantes que ocurran hasta 31 de Diciembre de este año, ha 
hecho casi imposible la continuación de los ejercicios in i
ciados conforme al reglamento de 8 de Octubre de 1870.

Verificado el sorteo de trincas con los 198 opositores 
que practicaron el primer ejercicio, la Junta calificadora 
reconoció desde luego unánim em ente la insuperable di
ficultad de que el segundo y tercero tuvieran lugar en la 
forma que aquel reglamento determina, pues que se nece
sitaba el largo período de once m eses, por lo m énos, para 
darlos por concluidos. Ante semejante consideración, y 
siendo imposible diferir á tan larga fecha la formación 
del cuerpo de Aspirantes, porque ni el interés de los opo
sitores ni las necesidades de la Adm inistración de justicia  
lo consienten, la Junta calificadora, después de acordar 
prudente y respetuosamente la suspensión del segundo 
ejercicio ya anunciado, propuso como medio de salvar la 
dificii 11 :a modificación, sólo para estas oposiciones y  
con ' Krirtransitorio, de los dos ejercicios que falta prac
ticar, bre la base de suprimir en el segundo las objecio
nes, y hacer por escrito el dictamen ó acusación en que
el tena-'" consiste.

Be*- ¡oeida la necesidad de esta m odificación, el tem 
peramos propuesto por fe Junta es aceptable y práctico, 
enopiiu.Mi del Ministro que suscribe; porque, dejando á 
salvo on 1c más sustancial el precepto reglamentario se li
mita á M elificar la forma de ios ejercicios, conservando 
en lo ; /d e  aquellas demostraciones de aptitud que más 
contri > m á formar juicio exacto sobre la; capacidad del 
que á rí.-'s se somete.

Fu A ' ío en estas consideraciones, el Ministro que su s
cribe i i'j" ‘ la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
sigui eo1 /  royecto de decreto.

AL ' 10 de Febrero de 1879.
SEÑOR:

A t .  R. P. de Y. Sí.,
JLlvarez Bugalla!*

REAL DECRETO.
En de las razones que Me ha expuesto mi M inis

tro de * la y Justicia; de conformidad con el dictamen 
del Ci - e » ue Estado, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo dr y 'A j \ /lf0Sí

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.° El segundo ejercicio de las actuales oposi

ciones < ; s plazas de Aspirantes al Ministerio fiscal con
sistir- . a exposición oral, durante media hora á lo más, 
de un , '•' ; j de derecho penal ó de procedimiento crim i
nal, saoaao á la suerte por el Secretario de la Junta califi

cadora; sirviendo para cada tres opositores en el número 
de orden que les corresponda, según el sorteo verificado 
para trincas, un mismo punto, cuya papeleta se inutilizará  
acto seguido y en público.

A r t  No se harán por los opositores las observacio
nes á que se refiere ,̂ 1 art. 35 del reglamento de 8 de Octu
bre de 4870, y ninguno de los que ocupen los dos números 
inmediatos sucesivos al primero de cada grupo llamado á 
ejercitar se hallará presente á la disertación de los que le 
precedan de su grupo respectivo.

Art. 3.* Para este ejercicio se colocarán el primer dia 
cien puntos en la urna, y se encerrará á los opositores 
durante .tres horas en locales separados, facilitándoseles 
los libros que pidan, y  permitiéndoseles durante su diser
ta d  on tener á la vista las notas que hayan tomado.

Art. 4.® Los que a l ser llamados para éste acto dejaren 
de presentarse, no justificando que se hallan im posibilita
dos de hacerlo por causa de enfermedad, se entenderá que 
renuncian á tomar parte en los ejercicios.

Acreditando hallarse enfermos, serán llamados de nuevo  
para actuar antes de finalizar el segundo ejercicio; y  si 
entonces no se presentasen, se entenderá que renuncian á 
su derecho como los anteriores.

Art. 5.° El tercer ejercicio para las mismas oposiciones 
consistirá en un dictámen ó acusación por escrito, que 
hará el opositor en una causa, cuyo extracto será designado 
á la suerte después de convenientemente preparado por la 
Junta.

Paya redactarlo se darán á los opositores cuatro horas 
de preparación en local á propósito, sin que puedan tener 
comunicación con otras personas, si bien se les facilitarán  
los textos legales que pidieren.

Trascurrido este tiempo entregarán su trabajo con el 
extracto de la causa en un pliego cerrado; y reunido el Tri
bunal y abiertos los pliegos, el opositor respectivo leerá 
ante el mismo el dictámen ó acusación que hubiere formu
lado. La preparación de los extractos se hará en la forma 
que determina el art. 36 del precitado reglamento.

Art. 6.a Será aplicable á este ejercicio lo que para el 
segundo se establece en el art. 4.° respecto de los que no se 
presenten al tiem po de ser llamados.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSQ.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

IS a lum ino  A l v a r o
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Nicanor de Alvarado, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y  nueve.

. ALFO NSO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a t u r n in o  A f ija r e »  Bn&aUlstiL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

em itido el siguiente dic tám en :
«Exorno. Sr.: D. Juan Sanchez acudió al Ayuntamiento  

de Cistierna en 17 de Marzo de 1877 pidiéndole que con
firmase la cesión que le habia hecho el Común de vecinos

de aquel pueblo de un pedazo de terreno para levantar una 
cuadra.

Accedió á ello el Ayuntamiento, con la.cláusula de que 
el interesado debia satisfacer 10 pesetas por el valor de la 
parcela; y  poco después, en virtud del escrito que en con
tra de tal concesión-le dirigieron el Alcalde de barrio de 
Somba y otros vecinos del mismo, ordenó á Sánchez que 
dejase expedito el terreno, .porque como no se trataba.de 
un sobrante de la via  ¡pública, la Corporación se habia 
excedido de sus facultades al otorgárselo.

No.aquietándose el interesado, se alzó ante el Goberna
dor de León, que, de conformidad con el,parecer de la Co
m isión provincia l/m an tuvo el acuerdo apelado; y contra 
esta providencia recurre, á V. E. Don Juan Sánchez, supli
cando que se declare firme la primera resolución del A yun
tamiento, porque al amparo de ella empezó las obras; 
porque , si el expediente adolece de algún vicio, no debe 
imputársele á él, y porque las Corporaciones no pueden 
volver sobre sus acuerdos, que crean derechos.

Según la regla 1.a del art. 85 de la ley Municipal, los 
Ayuntam ientos sólo pueden vender por sí los terrenos so
brantes de la via  y los efectos inútiles; y como el pedazo de 
terreno á que el expediente se refiere no es, conforme dice 
la Corporación, sobrante de la via  pública, el acuerdo de 17 
de Marzo de 1877 fué nulo por haberse dictado con exceso  
de atribuciones, y  no se puede, por tanto, desconocer que el 
Ayuntamiento obró legal y  acertadamente al volver sobre 
una resolución, á la cual no se podría, en cum plim iento  
del art. 108, dar valor alguno, aunque no contuviese la 
trasgresion de que se ha hecho mérito, porque no se la hizo 
constar en el acta de la sesión correspondiente.

No fundándose la alzada en que el Ayuntamiento in 
fringiese ley alguna al dí.oter .el acuerdo apelado, único  
caso en que procede el recurso gubernativo, y siendo ev i
dente que aquel recayó en materia que el art. 73 declara 
privativa de tales Corporaciones;

La Sección, dando por emitido el dictámen que V. E. se 
sirvió pedirle en Real orden de £3 de Julio últim o, opina 
que se debe desestimar la instancia, sin perjuicio de los de
rechos de que D. Juan Sánchez se crea asistido para que 
los utilice donde y ante quien viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De R eal orden lo digo á V. S., acompañándole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £0 de Enero 
de 1879. ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: Vacante una categoría de término en la F a 

cultad de Derecho, Sección del civil y  canónico, por ju b i
lación de D. Julián García Yalenzuela en 9 del corriente 
mes, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie por concurso entre los Catedráticos de as
censo de la m isma Facultad y Sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 30 
de Enero de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.
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Ilmo. Sr.; Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid, por fallecimiento de 
D. Manuel Soler y Espalter, una de las dos Cátedras de 
Clínica quirúrgica, y correspondiendo su provisión al 
turno de concurso, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie ántes á traslación, conforme á las 
prescripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á YJ I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1879.

C. TORKNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada la Cátedra de Higiene 
privada y pública, y correspondiendo la provisión al turno 
de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie ántes á traslación, conforme á las 
prescripciones del Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago la Cátedra de Far
macia químico-orgánica, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien .disponer que se provea por oposición, conforme á 
las prescripciones del reglamento de 2 de Abril de 1875-y 
modificación introducida por la ley de i.® de Mayo de 1878,

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1879.

fCÚ-TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, [Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla la Cátedra de Patología 
quirúrgica, S. M. el R e y  (Q* D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por oposición, conforme á las pres
cripciones del reglamento de 2 de Abril de 1875 y  modifi
cación introducida por la ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á Y. Ic para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer una plaza de Auxiliar en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las físicas, en cada una de las Universidades de 
Granada, Santiago, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer una plaza de Auxiliar en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las naturales, en cada una de las Universidades 
de Barcelona y Madrid.

De Pveal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, conforme á las prescripciones ¿el Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer una plaza de Auxiliar en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las exactas, en cada una de las Universidades 
de Barcelona y Madrid.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A

Por Real decreto, fecha 28 de Enero de 1879, se conce
den los honores de Jefe superior de Administración á Don 
Julián Elias y García, Jefe de la Sección de Caja de la pro
vincia de Madrid, en consideración á los servicios espe
ciales prestados en su carrera.

Por Real decreto de 30 de Enero del corriente año, se 
han concedido honores de Jefe de Administración de Ha
cienda pública á D. Rafael Medina, Contador de primera 
clase jubilado del Tribunal de Cuentas del Reino.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irección gen era l del  T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 12 d$l corriente se í 

satisfaga en lá Tesorería Central ¿ los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los eré- l 
ditos que figuran en la relación del grupo 13, segunda cuarta < 
parte, con los números 9 al 15 de sorteo, que comprenden los 
números 26, 9, 43, 23, 34,12 y 21 de presentación.

Madrid 10 de Febrero de 4879.=E1 Director general, Genon.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que se de principio al 

p-"go de títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100, amortizados 
er el sorteo celebrado ante la Junta de la Deuda en 30 de Di
ciembre último; en su consecuencia, la Tesorería de estas ofi
cinas satisfará el dia 12 del actual, de once de la mañana á dos 
le la tarde, el importe de las facturas de amortización de la 
expresada renta, señaladas con los números 1 al 75 de presen
tación.

Madrid 10 de Febrero de 1879.=Ei Secretario, Santiago 
Ballebteros.=Y.'® B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irección de la Ca ja  g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1878, facturas números 801 á 846, últimas de 
las presentadas á señalamiento hasta la fecha»

Madrid 10 de Febrero de !879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ión  g e n e ra l de  R en tas Estancadas. 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

23 premios mayores de los 1.000 que comprende d  sorteo d$ 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

• Pesetas. .

i 5.868 160.000 Madrid,
7.138 80.000 Noya.
5.313 50.000 Ubeda.

12.744 25.000 'Almería.
11.101 3.000 Cádiz.
8.522 3.000 Madrid.

17.863 3.000 Barcelona.
19.963 3.000 Madrid.

6.972 3.000 Badajoz.
11.644 3.000 Yalencia.
6.171 3.000 Cádiz.

13.496 3.000 Sevilla.
18.433 3.000 Mataró.
9.281 3.000 Madrid.

14.564 3.000 Carabanehel.
17,500 3.000 Idem.
19.900 3.000 Madrid*-
14.640 3.000 Almería.
12.492 3.000 Madrid.
11.977 3.000 Idem.
1.972 3,000 Idem.

10.186 3.000 Idem.
15.808 3.000 Ceuta.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
C orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HU ÉR FA NA .

Premio de 625 pesetas.
Doña Simona González Salvador, hija de D. Juan Antonio, 

Miliciano nacional de Teruel, muerto en el campo del honor»
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Manuela Conejos, ded Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Pilar Torres, de id.

Idem tercero de id, id.
María Victoria de la Paz, de id.

Idem, cuarto de id. id.
Matilde Astudillo Alvarez, de id.

Idem quinto de id. id.
María de los Desamparados Ararqui, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Febrero de 1879.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
eada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser L990, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1........................... . de........  ...............    80.000
1............. .......... . d e . . . .................................  50.000
 1............................ de......................    20.000
 2............................. de 10.000.......................  20.000
 3............................  de 5.000........................  15.000

40............................  de 2.500.................   100.000
1.643............................. de 300.......................... 492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premió mayor  ............  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan- 
v tes de la centena del que obtenga el pre

mio segundo    .............. 29.700
99 id. de 300 id. para los 99 números restan

tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero...............................     29.700

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor.. 9.C00

1.990   873.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese 
premiado el núm. 4, su anterior es el número 40.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejémplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9-901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y erx 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los’premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 40 de Febrero de 4879.—E1 Director general, José M« 
Rodríguez.

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lica .
E l dia 42 del corriente empieza el pago de la mensualidad 

de las Clases pasivas que cobran sus haberes por esta Teso
rería, correspondiente ai mes de Enero, en la forma siguiente:

Dia 42, de once á tres.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 43, de id. d id.
Monte-pio militar.

Dia 44, de id. d id,
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 45, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive, y pensiones re

muneratorias.
Dia 47, de id* á id.

Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive.
. Dia 48, de id. á id. ..

Retirados de Guerra y Marina.
Dia 49, de id. á id.

Retenciones.
Se«suplica á todos los individuos de las clases menciona

das, que se presenten á cobrar en los dias precisamente que á 
cada nómina se señala; en la inteligencia de que el que no lo 
verifique se le trasladará el pago al mes inmediato.

Los que se presenten á cobrar la paga de Diciembre ú lti
mo se les abonará mitad en calderilla y mitad en plata.

Madrid 40 de Febrero de 4879.<==Francisco de Goicoechea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectos, 

trasmisibie, señalado con el núm. 444.751, consistente en once 
obligaciones del Banco y del Tesoro ̂  serie exterior , expedido 
por este establecimiento en 29 de Julio del año último a favor 
de D. Marcelino de Landázuri, se anuncia al público por se
gunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde Ja fe
cha del primer anuncio y que espiran en 44 de Marzo próximo 
venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; ad~ 
virtiendo que trascurrido dicho término sin reclamación de 
tercero, el BanCo expedirá el correspondiente duplicado del. 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 24 de Enero de 4879.=E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X—4036
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D íre c c io n  g e n e ra l 
de In s tru c c ion  p ú b lic a , A g r ic u ltu ra  é In d u s tr ia .

Negociado de Universidades.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico, una categoría de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de la misma Facul
tad y Sección que á la fecha de 9 de este mes contasen cinco 
años en la categoría de ascenso y se hallen en.posesión,de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección, general, 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 30 de Enero de 1879.==José de Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad ds Medicina de la Uni
versidad de Madrid una de las cátedras de Clínica quirúrgica, 
dotada con 4000 pesetas, que según el art. 886 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857 y el 8.° del reglamento de 15 de 
Enero de 4870 corresponde al concurso,' se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 47 de dicho reglamento, 
á fin de que Jos Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improbogable de 80 
dias, á contar desde la publicación; de este anuncio en la Ga
c e t a .; . .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des- 
empeñasen en propiedad otra de igual sueldo y categoría., de la 
misma ó análoga asignatura, con título competente. Los Cate
dráticos en activo servició elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Decano de Ja Facultad en . 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.*

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíalos de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veriñque desde luego sin más 
aviso que el presente. ;

Madrid 80 de Enero de 4879.=¿E1 Director general, José de 
Cárdenas. -

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la UnU 
versidad de Granada la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857 y el 8.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento^ á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo im p ro b ab le  de 80 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesoi’es que 
desempeñasen en propiedad otra de igual sueldo y categoría, 
de la misma ó análoga asignatura, con título competente. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias;., lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifiqúe desdé luego sin más 
avisó que el presente. .

Madrid 30 de Enero de 4879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Farmacia químico-orgánica, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 
•le la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 8 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 81 años de edad; ser Doctor en Farmacia, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de.Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este amúlelo en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud, legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de. un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del. razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en 'forma,'breve'y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza qúe en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá, publicarse en los Boletines, oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los.' esta-' 
blecimieiLos públicos de enseñanza de la Nación;-lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Enero de 1879.=S1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse ' 
por oposición con arreglo á lo dispuesto eíi el art. 886 de Ja 
ley de 9 de Setiembre de 4857, Los ejercicios se verificarán en ■ 
Madrid en 3a forma prevenida en el reglamento de 8 da Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no ba
ilarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 81 años*de edad; ser Doctor en Medicina y Ci
rugía, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este, anuncio 
en la  G a c e t a , acompañadas de los documentos q u e  acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y . 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del' 
plan y del método-de enseñanza, que en el mismo se propone»

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de -to
das las provincias, y por medio" de ediotoft m  todos los esta

blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se g 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des* j 
de luego que así se verifique sin más que este aviso. i

Madrid 30 de Enero de 4879.=E1 Director general, José de j 
Cárdenas. i

En cumplimiento del Real decreto de 6 de Julio de 4877, 
se convoca á oposición para proveer una plaza de Auxiliar de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las físicas, en cada una de 
las Universidades de Granada, Santiago, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza.

Las oposiciones se-verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de 1.° de Mayo de 4864, según dispone el art. 4.° del expresado 
decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
i.® N© hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
8.® Haber cumplido 81 años de edad.
3.° Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

físicas.
4® Presentar un discurso sobre el tema siguiente: «De la 

eleetxúcidad considerada como fuerza física y como agente 
químico en los fenómenos naturales y en las aplicaciones de 
la ciencia.»
; Los aspirantes presentarán en esta Dirección géneral sus 
instancias documentadas y el discurso de que se hace mérito 
en el término improrogable de dos meses, á contal* desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para mayor publicidad, las Autoridades respectivas dis
pondrán sin más avisóla reproducción del anuncie en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en los establecimientos públicos de enseñanza, confqrme á 
lo dispuesto en el art. 4.° dei reglamento de 8 de Abril de 4875.

Madrid 30 de Enero de 4879.==E1 Director general, José de 
Cárdenas. "

En cumplimiento del Real decreto de 6 de Julio de 4877, 
se convoca á oposición para proveer una plaza de Auxiliar de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, en cada una 
de las Universidades de Barcelona y Madrid.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de 1.® de Mayo de 4864, según dispone el art. 4.® del expresado 
decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
4.° No hallarse incapacitado para, ejercer cargos públicos.
8.® Haber cumplido 81 ¿ños de edad.
3.® Ser Doctor eñ la'Facultad de Ciencias, Sección de las 

naturales.
, 4.® Presentar un discurso sobre el tema siguiente: «Oarac- 
tóres de la especie orgánica é inorgánica.»

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
insfáñciás dbcuñientadás y el discurso de que se hace mérito 
en el término ihprorogable de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id '.

Para mayor publicidad las Autoridades respectivas dis
pondrán sin más aviso la reproducción del anuncio en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y  por medió de 
edictos en los establecimientos públicos de enseñanza, confor
me á Jo dispuesto en el art. 4.® del reglamento de $ de Abril 
de 4875.

Madrid 30 de Enero de 4873.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

En cumplimiento del Real decreto de 6 de Julio de 4877, 
se convoca á oposición para proveer una plaza de Auxiliar de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las exactas, en cada una 
de las Universidades de Barcelona y Madrid, 
i LaA oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante Tos ejercicids establecidos en el reglamento 
d© 4 / de Mayo de 4864, según dispone el art. 4.® del expresado 
decreto:

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
4.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.

Haber cumplido 84 años de edad.
3.® Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

exactas...
4® Presentar un discurso sobre el tema siguiente: «Cur

vatura de superficies. Radios de curvatura y secciones princi
pales estudiados geométrica y analíticamente.»

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
instancias documentadas y el discurso de que se hace mérito 
en el término improrogable de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para mayor publicidad las Autoridades respectivas dispon
drán, sin más avisó, la reproducción del anuncio en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en los establecimientos públicos de enseñanza, conforme á 
ío"dispuesto en el art. 4.° deí reglamento de 8 de Abril de 4875.

Madrid 30 de Enero de 1879'.=Ei Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ion  d e l C o rreo C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Febrero.

Núm. 484 Antonio González.—Oarb&llo.
485 Dionisio Cuéllar.—Madrid.
486 Fermin Herenz.— Coria.
4.87 Francisco Perez.—Véiez-Rubio.
488 G&bino Nuñez.—Puerto-Rico.
489 Juan Carrasco,—Tor* ele-vega.
430 Juan López.—Pinilla (Amorós).
484 Julián Muñoz.—Sevilla.
438 León Selgas.—San Martin de Val deiglesias.
433 Manuel Gómez.—Estremera.
434 Nicolás Bayser.—Mancha-Real.
433 Pedro José Mazairaga.—Eíba¿.
136 Pedro Fernandez.—Perales de Tajuña.
437 Ramón Viñeta.—Talavera dé la  Reina.
438 Ricardo Castellanos.—San Sebastian ó Irún..
439 Ricardo Toribe Mora.—Valencia.
440 Ricardo Fernandez.—Chinchón.
141 Ricardo Smith.—Bastar viejo.
448 Teodora Abadía.—Zaragoza.
443 Tomás Guillo.—Andújar.
144 Viuda de Bujan.—Orense.
445 \ ícente Cubéis.—Valencia.

Madrid 40 de Febrero dq ¿879, ««El -Administrador, Martin 
.Botella,

Gabinete Central de T elégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido entregarse á los 
destinatarios por ser desconocidos.

Días.

40

40

40

40

Estación de origen. NOMBRE 
del d estin atario .

Domicilio.

Barcelona.........

Almería.............

Alburquerque..  

Badajoz.............

Anacleto Garta™
n o n c lo .....................

Francisco Gómez 
Jiménez.............

Eugenio M aya....

Rosario Rives *, . ,

Olivo, 9, segundo

Iglesia San Ig
nacio.

San Felipe Neri, 
84, segundo. 

J a r d i n e s ,  40, 
principal.

Madrid 40 de Febrero de 4879.=E1 Jefe del ■Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A dm inistracion económ ica de la prov in cia  
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fonsdeviela, Comendador de las Reales 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, Jefe superior de 
Hacienda pública y Jefe econónico de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Joaquín Ló
pez, y teniéndole que comunicar una providencia en expe
diente que contra D. Francisco Lomban se instruye, se le cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez, y en su defecto á 
sus herederos, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en esta Administración 
económica á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan*

Cádiz 7 de Febrero de 4879.=E1 Jefe económico, Juan 
de Pol.

Junta d iocesana de construccion y  reparacion  
d e tem plos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 85 de Enero 
último, se señala el dia 44 del próximo mes de Marzo, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Obona en Tineo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de l6.747 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta, 
subasta la .cantidad de S48‘89 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo "dispuesto por Real decreto de 89 do 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 8 de Febrero de 4879.=Ei Presidente, Benito, Obis
po de Oviedo.=El Secretario, Doctor Benigno Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de y de las condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación de las obras de   se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el cipo fijado en si anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponen te á la  
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION m un icipa l .

A lcaldía con stitu cion al de In iesta .
El Ayuntamiento de dicha villa, procediendo en sesión de 

88 ¿el pasado al nombramiento de la Junta municipal pres
crito por el art. 4* del reglamento de los amillaramieritos re
formado de 40 de Diciembre último, y considerando respecto 
á los dos Vocales que deben nombrar los contribuyentes fo
rasteros, la dificultad de verificarlo opor tunamente por los mu
chos y hasta lejanos, en parte, pueblos á que pertenecen, co
metió í  los del Her ramblar y Villamalea, por su gran número., 
la facultad de nombrarlos para las primeras operaciones, hasta 
poder hacerlo todos en junta general que al efecto se cele
brase.

En su virtud, y con el fin de que tal nombramiento pueda 
verificarse con arreglo á las prescripciones ¿e dicho artículo, 
se convoca por medio del presente á todos ios hacendados fo
rasteros en esta villa y su término para que concurran los 
que gusten á la sesión que con el expresado objeto ha de cale- 
biwrso ante este Ayuntamiento el domingo 83 del actual en 
estas Salas Consistoriales, á las diez de la mañana; apercibi
dos los que no lo verifiquen que se entenderá que están con
formes con les que han nombrado provisionalmente, en repre
sentación de todos los citados pueblos del Eerrumblar y Vi
llanía! ea.

Iniesta 8 de Febrero de 4879.=*El Aloa!de.««=Por su manda
do, José María García, Secretario,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de V il la f r a n ca 
del Bieerzo.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la- 
plaza de Médico de Beneficencia de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, cobradas por trimestres venci
dos de la Depositaría dei Ayuntamiento, la cual ha de ̂ rev is
tarse con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de parados 
médicos.
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Les aspirantes pueden dirigir sus solicitudes documenta
das al Presidente de la  Corporación en el plazo de veinte dias, 
contados desde la  inserción de este anuncio e n  la  C a c e t a  d e  
M a d r id .

Yillafranca 8 de Febrero de 4879.=E1 Alcalde, Francisco 
Antonio Goyanes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general—Negociado
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe da la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez k D. Cárlos de Rojas, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico, 
correspondiente al mes de Agosto de 1864; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que [haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 4879.=Manuel Tomé. — 3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M adrid .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta villa 
y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Nazarió Lozano, 
natural de Calatayud, hijo de D. Juan y de Doña María García, 
y cuyo paradero se ignora, p r  a que en el término de 15 dias 
comparezca en esta Vicaría ecle~ a ti 3a, sita en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, donde el i fr iscrito Notario-' le ente
rará de un asunto qué le' interesa; apercibida que de no verifi
carlo le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 4879.«*Licenciado Ildefonso Alonso 
de Prado.

JUZGADOS MILITARES.
C á d i z.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán, primer Ayudante de la plaza de Cádiz y Fiscal de la 
misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villablanca, provincia 
de Huelva, de donde es natural, el cabo segundo licenciado del 
Cuerpo de Sanidad militar José Villegas Jesús, y no habiendo 
comparecido á su llamamiento verificado en el Boletín oficial 
de dicha provincia en 4 de Setiembre de 1878, y no residiendo 
en la ciudad de Cádiz á donde se trasladó desde su pueblo;

Usando de las facultades que S. M. confiere en sus Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, Hamo y emplazo al referido 
JTosé Villegas Jesús, para qué en el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz, se presente en esta Fiscalía, sita 
en la Mayoría de la plaza de Cádiz, para ratificarse en las de
claraciones que tiene prestadas en el proceso que se instruye 
al paisano Simón Moreno López por el delito de hurto de unas 
mantas del Hospital militar de Buen-Viaje (isla de Cuba) en 
Enero de 1878; en la inteligencia que de no presentarse en el 
tiempo prefijado ó avisar su residencia le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 3 de Enero de 1879.=Florencio Olmedo.

Z a r a g o z a .
D. José Castro Moreno, Capitán graduado Teniente, del se

gundo batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 59.
Habiéndose ausentado de la plaza de Canfranc donde se 

hallaba destacado el soldado de la primera compañía de dicho 
batallón y regimiento, Juan Salvo Ortiz, natural de Undués de 
Lerda (provincia de Zaragoza), á quien estoy sumariando por 
delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des- ; 
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 31 de Enero de 4879.=José Castro Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA» 
A l h a m a .

D. Guillermo de la Eseosura y Giner, Juez ¿e primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 1

Por virtud del presente hago saber que habiéndose proce- 
dido por el albacea contador D. José Guerrero Bolaños á la 
formación del inventario, liquidación y división de los bienes 
relictos por óbito de Doña María Pascual Pardillo, vecina que 
fué de Ventas de Zafarraya, y presentadas en este Juzgado, 
se dictó auto mandando ponerlas de manifiesto por término 
de ocho dias, para que -enterados los interesados en ellas de
duzcan las reclamaciones que estimen oportunas.

En bu consecuencia se cita y llama á los hijos de aquella, 
D.-Manuel y Doña Andrea, para que dentro del término de 
ocho dias, contados desde el en que aparezca insano este edic
to en la G aceta de M a d r i d ,  se presenten ¿ hacer sus reclama
ciones si lo creyeron oportuno; pues pasado dicho término se

les ¡tendrá por conformes, procediéndose á su aprobación y 
protocolización, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dado en Alhama á 15 de Enero de 1879.=Guillermo de la 
Escosura.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

X—1037
A oiz.

* Por providencia de'este día, dictada por él Juez municipal 
de la villa de Aoiz, ejerciente el de primera instancia d é l a  
misma y su partido por ausencia del propietario en uso de l i 
cencia, y en causa que se sigue contra Pedro Marin Errea, An
tonio Martin Errea y Victoriano Iráñeta y otro por corte de 
árboles para elaborar carbón en el monte del Estado Legua 
Acotada, se ha mandado expedir cédula de citación para que 
Tomás Perez, sobreguarda que ha sido de dicho monte, hoy 
ausente de paradero ignorado, comparezca ante el Juzgado 
municipal del valle de Esteribar el dia 4 de Febrero próximo, 
y hora de las once de la mañana, con objeto de reconocer en 
fila ó rueda álos referidos Errea é Irañeta.f

Y al efecto se expide la presente cédula de citación en Aoiz 
á 15 de Enero de 4879.=V.° B.°-=E1 Juez ejerciente, José Man- 
terola.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

A rco s  d e  l a  F r o n te r a .
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad dé Arcos de la Frontera y su partido.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del 

Presbítero Dr Juan Vi3aílLopéz7 vecino que fue ^ e s ta c iu 3 a d ” 
cuyos nombres, domicilio y residencia se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días improrogables comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra ellos ha deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, el Procurador D. Juan José Mar- 
molejo, eñ representación y con poder de Doña Juana Gutiér
rez Acuña y Virues, vecina de Puerto-Real, para que, prévio 
el pago por dicha señora de 80 rs. correspondientes á la men
sualidad de Diciembre de 1859, le cancelen la hipoteca consti
tuida en favor del mismo Sr. Vidal por D. Francisco Javier 
Virues, en representación de su padre D. Alvaro, á responderle 
del pago en el dia 1.® de cada mes durante su vida de dicha 
cantidad por la cesión y traspaso que habia hecho al D. Fran - 
cisco Javier en representación de su padre de la propiedad dé 
todos los bienes, rentas, derechos y acciones de la capellanía 
del Alcaide Juan de Ayllon, y cuya hipoteca fué constituida 
sobre una mata de olivar al sitio de la Torrecilla de este tér
mino, de que era dueño el D. Alvaro, compuesta de 8.000 y 
pico de piés, que linda por Levante con olivares de D. Anto
nio Rodríguez Gutierres; por Norte con tierras y olivares del 
cortijo del ¿Peral; por Poniente con los de Di Andrés María 
Cabrera, y por Sur con el rio Guadalete, cuyo gravámeii fué 
inscrito a l folio 133 dél torno 18 del antiguo Registro de hipo
tecas; y solicita que si dichos herederos no fueren habidos se 
otorgue por el Juzgado en rebeldía de los mismos la expresada 
cancelación.

De la relacionada demanda he conferido traslado á dichos 
herederos por auto de $0 de Noviembré último; si así lo hacen 
se les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocúrran en 
los estrados de este Juzgado, como previene el art. &38 de la 
ley dé Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Arcos £4 de Enero de 4879.=E1 Juez de primera instancia, 
Juan Ricoy.=Por su mandado, Enrique Quijada. X—1Ü34

A r e n y a d e  M ar .
D. Pacífico Lloret, Escribano del Juzgado de primera in s

tancia de este partido.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido se cita, llama y emplaza 
á José Busquets y Torsas, vecino de Blanes, para que dentro 
de nueve dias comparezca rejas adentro en las cárceles de 
este partido; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios que 
ante la ley haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 13 de Enero de 4879.=Paeífico 
Lloret, Escribano.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un mucha

cho cuyas señas personales y demás circunstancias se ignoran, 
que en el dia 30 de Agosto de 1877 al pasar por la calle An
cha, y al apercibirse de la fuerza de Carabineros, dejó abando
nado un bulto que llevaba en la mano y que resultó contener 
nueve libras de tabaco en prensa, de contrabando, á fin de que 
dentro del término de diez dias, contaderos desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala-audiencia del Juzgado, sito 
en el piso primero de la casa núm. 22 de la plaza de Santa 
Ana, al objeto de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
contrabando; apercibido que en otro caso le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á Í4 de Enero de 4879.=Felipe del Cas- 
tillo .=Por disposición de S. S., José Fita.

Barcelona.—San Beltran.
D. Jacobo García de San Pedro, Juez municipal suplente 

del distrito de San Beltran, encargado del despacho del de 
primera instancias

Por la presente requisitoria, qué se expide en méritos de la 
cauáa criminal sobre legiones contra Juan Segura y Vila, y 
por haber este desaparecido, se encarga é todos los §r§s. Jue

ces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad del citado Juan Segura y Vila, hijo de Jaime y de 
Teresa, de 17 años de edad, soltero, fondista, natural de Car - 
dedeu, vecino de esta ciudad, habitante, últimamente en el 
Pasaje de Bernardino, núm. 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, de estatura regular, pelo rubio, sin barba, vistiendo 
blusa y pantalón de pana, á fin de responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Juan Se-1 
gura y Vila para que dentro del término de nueve dias, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta-provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, á fin de recibirle una 
declaración en méritos de la mencionada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y contumaz.

Dada en Barcelona á 1% de Enero de 1879.=Jacobo G. de 
San Pedro.—Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

C a l d a s  d e  R e y e s .

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Cal- 
• das de la villa de Caldas de Reyes y su Apartido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte intestada de 
Agustina Rey, vecina que fué de Santa María de Cuntis en 
este partido, ocurrida en 5 de Noviembre del año último de 78; 
y en su consecuencia se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredarla, para que en el término de treinta 
dias,contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en dicho Juzgado dentro de dicho término á ha
cer las reclamaciones que le competan.

Caldas de Reyes 43 de Enero de 4879.=Juan Puig.=De or
den de S. S., Juan Domínguez. —P

Coru ñ a .
D. Manuel de la Rosa, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de la Coruña.
Certifico que por providencia del dia de hoy, dictada por 

el Sr. D. Jesús Ferreiro y Iiermida, Juez del partido, se manda 
citar á Domingo Yagüe Martínez,- dependiente que fué del 
arrendatario de consumos de esta ciudad, y últimamente re
sidente en la de Valladolid, cuyo actual paradero se ignora en 
la actualidad, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Valladolid, 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para pro
ceder al reconocimiento en rueda de Froiian Alonso Aivarez 
y otros, procesados en causa que se instruye sobre insultos y 
maltratos á dichos dependientes de consumos; prevenido de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de qué la presente, que se insertará en los referidos 
periódicos oficiales, le sirva de citación en forma, conforme á lo 
mandado* la expido y firmo en la Coruña á 43 de Enero 
de 4879.«=Manuel de la Rosa¿

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Hace notorio que en la mañana del dia 9 de los corrientes, 
por María Antonia Salinas Souto fué hallada en la baja m ar 
cerca del muelle de este puerto, dónde desembarca d  pescado, 
una corona de latón plateado con diadema ó rostrillo en dos 
pedazos aplastados; y conforme á lo acordado se publica por 
medio del presente, á fin de que los Sres. Curas párrocos de 
las iglesias que fueron robadas, se presenten dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , ante este Juzgado y sala de audiencia á recono
cer dicha corona, y suministrar los datos necesarios respecto 
á la pertenencia de la misma.

Dado en la Coruña á 44 de Enero de 4879.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., Joaquín López.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Dubrull 
y Navaírete, natural de la isla de San Fernando, vecino de la 
ciudad de Málaga, Administrador de la Empresa del Circo 
ecuestre de D. Rafael Díaz, viudo, de 40 años de edad, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se presente én la sala de 
audiencia de este Juzgado para notificarle la sentencia que re
cayó en causa que contra él se instruye por tentativa de ho
micidio de D. Emilio Beltran y Delgado, y pasar á la cárcel 
de este partido á cumplir la pena que le fué impuesta; aperci
bido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del mismo, y si fuere habido lo 
pongan á disposición úe este Juzgado.

Dada en la Coruña á 43 de Enero de 4879.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., el Escribano.

C h in c h i l la .
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos derechos, y 

Juez de primera instancia de Chinchilla y su partido.
Hago notorio que en el pleito ele que se hará mención, re

cayó la sentencia del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la ciudad de Chinchilla, & 21 de Enero 

de 4879, el Sr. D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos 
derechos, y Juez de primera instancia de la misma y su parti
do; habiendo visto estos autos de juicio civil ordinario, pro
movidos por el Procurador D. Jacobo Alcaraz, á nombre dejDon 
Jaime Juste y Conexa, contra D. José María Perez Pastor, re
presentado por el Procurador D. Aniceto Hortelano, sobre in
demnización da perjuicios ocasionados en la explotación de la
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Laguna de Petrola por la interposición de un interdicto de re
cobrar; y

4.° Resultando que en 23 de Febrero de 1874 el Procurador 
D. Jaeobo Mearas, á nombre de D. Jaime Juste, presentó en 
este Juzgado demanda civil ordinaria, que dirigió contra Don 
José María Perez Pastor, vecino de Valencia, en reclamación 
de ciertos daños y perjuicios:

2.'® Resultando que en dicha demanda se alegan como prin
cipales puntos de hecho: que el D. Jaime Juste obtuvo del Es
tado una concesión minera en el pueblo de Petrola y sitio lla
mado La Laguna, cuya concesión, hecha á pesar déla oposición 
de D. Tadeo Rarnuevo y D. José María Peres Pastor, le auto
rizaba para extraer de la mina La Ventura las sales alcalinas 
y térreo-alcalinas que se hallaban en la superficie de los ter
renos que el Estado poseia: que esta concesión, hecha por el 
Gobernador de la provincia, fué confirmada por Real órden de 
13 de Marzo de 4872, adjudicándose al Juste las setecientas 
cincuenta pertenencias mineras pedidas, con sujeción á la ley 
de Minas: que llegada la época de explotación y cuando ya Juste 
tenía extraida una gran cantidad de sales y muy adelantada 
la construcción de un edificio para su almacenamiento, construi
do este en terreno de la concesión ó pertenencias, el dia 7 de Oc
tubre de 4872 fué sorprendido con la notificación del auto res
titutorio recaído en el interdicto de recobrar que Perez Pastor 
promovió ante este Juzgado, sin audiencia del Juste; en cuyo 
auto se restituía al Pastor en la posesión del terreno llamado 
Los Yesares, en que estaba levantado -el edificio-almacen, y 
cuya restitución se efectuó en 14 del mismo mes; y en 21 del 
mismo recayó otro auto, por el que se prohibía al Juste ejereer 
actos de dominio en el indicado terreno en que se suponía 
construía un camino para conducir los minerales á la vía 
férrea: que promovida cierta competencia, por Real decreto 
de 29 de Enero de 1873 se decidió á favor de la Administra
ción; por lo cual, dejándose sin efecto lo actuado á virtud dé! 
auto ¡restitutorio, se mandó órden al Alcalde de Petrola para 
que no permitiera interrumpir al Juste en la quieta y pacífica 
posesión de la mina La Ventura: que por consecuencia de los 
actos practicados por Pastor, tuvo el Juste que suspender la 
explotación de la mina dicha, y á la fecha de la suspensión 
habia extraido ya y apilado 24.628 quintales de sal, con un 
valor de igual número de pesetas, que desaparecieron en gran 
parte por el influjo de la intemperie y la invasión de las aguas 
en las crecidas de la lagunar que además él Juste tenía plan
teados los trabajos y gran húmero de operarios para extraer 
la sal producida en aquel año, y que la extracción hasta el 
dia 25 de Octubre se elevaba á la cifra de 2.000 toneladas de 
sal común y 6.000 de sulfato de magnesia, con un valor 
de 794.000 pesetas: que el edificio construido para alma-* 
cea tanábien habia sufrido grandes desperfectos; y que, 
por último, la privación de los terrenos inmediatos para 
los trabajos de explotación, conservación y exportación 
de los minerales le habían causado inmensos perjuicios. 
Señalando como fundamentos de derecho los enumerados 
en dicha demanda,' tendentes todos á demostrar la responsa
bilidad contraida por el Perez Pastor, que como autor de los 
perjuicios causados al Juste venía obligado á responder de 
loé daños y perjuicios ocasionados con sú oposición y el inter
dicto promovido; por cuyo auto restitutorio tuvo el Juste que 
paralizar la explotación de la mina y perder los inmensos 
gastos hechos en el edificio y terrenos pertenecientes á la con
cesión minera, cuyos principales daños enumeró en el funda
mento octavo; concluyendo de todo ello por ejercitar la acción 
personal correspondiente, y suplicando al Juzgado que tenien
do por formalizada la demanda con los documentos que la 
acompañó, consistentes en acta de posesión de los terrenos, en 
ciertas certificaciones expedidas por los Ingenieros Inspectores 
de Minas y algunos recibos de cantidades satisfechas por el 
Juste, en su dia el Juzgado declare «que el Perez Pastor venía 
obligado al resarcimiento de cuantos perjuicios se causaran 
al Juste por consecuencia de la sentencia restitutoria de 5 de 
Octubre de 1872 y auto de 21 del mismo mes y año, y conde
nase por consecuencia al Perez Pastor á que dentro de nueve 
dias de declararse firme la sentencia que recayera en el pleito, 
entregase al Juste la cantidad á que ascienden dichos perjui
cios, según la estimación que de ellos se haga por los Tribu
nales en vísta de las pruebas, con los intereses legales á razón 
de un 6 por 100 anua], y el resto, ó sean las costas causadas 
en el interdicto y competencia, en la Escribanía del actuario, 
j  á que pagase además las costas del pleito promovido por esta 
$-u nueva demanda:»

3 /  Resultando que personado en autos el demandado pro
movió incidente de incompetencia, el que, tramitado en forma, 
se resolvió declarándose este Juzgado competente por auto 
de 18 de Abril de 1874, mandándose entregar los autos al de
mandado para contestar i  la demanda:

4.° Resultando que entogados los autos para contestar á 
la demanda, el Procurador D. Aniceto Hortelano, á nombre 
de D, José María Perez Pastor, lo evacuó exponiendo los hechos 
alegados en la demanda, pero sosteniendo que Juste no se ha
bia ajustado á las prescripciones legales ni conseguido la ex
propiación del terreno que al Pastor le pertenecía, por lo que 
le habia causado evidentes perjuicios, expresando además que 
el terreno objeto de la concesión no era del Estado, sino del 
demandado, por lo que evidentemente la concesión minera no 
podia alcanzar á la propiedad del suelo, cayo dominio era del 
repetido Perez Pastor, con otros varios hechos é historia de los 
actos ejecutados por el Juste; alegando como fundamentos de 
derecho, entre otros, que D. José María Perez Pastor, como po
seedor legítimo de buena fé y por tiempo inmemorial de los 
terrenos que constituyen el mayorazgo de Petrola, en que se 
comprende la mayor parte de la laguna y el yesar, el en que 
Juste edificó la casa, Je asiste el derecho de disfrutarla y de

ferí derla Judicial ó extrajudieialmente: que por lo mismo obró 
bien aPentabiar el interdicto de despojo de 20 de Setiembre 
ob 4876 contra D. Jaime Juste: que la posesión dada al Juste 
por el Alcalde de Petrola de las 750 pertenencias mineras, ni 
>S3 citó para ella, ni se notificó al Pastor después: que Juste ca
lece de accioaa para reclamar perjuicios, porque no hay mate
ria  que la constituya en su favor, ni regla de derecho que prive 

| <de la suya al despojado: que Juste al suponer de la pertenencia 
; del Estado terrenos correspondientes al mayorazgo, cometió 

un acto oficioso que carece de toda eficacia jurídica; y por úl- 
[ timo, que D. Jaime Juste no puede iavocar derechos sin el pré- 
| vio cumplimiento de sus deberes: que los actos judiciales de 

Perez Pastor no son causa de perjuicios para Juste, sino la de
fensa -legítima contra los abuses de este:

5.° Resultando que en dicha contestación el demandado 
hizo uso de la reconvención, exponiendo como hechos que Pe
rez Pastor y sus causantes han venido en la quieta posesión 
por tiempo inmemorial de la mayor parte de la laguna de Pé~ 
trola, inclusos los yesares, como parte de los bienes que cons
tituyeron el mayorazgo de Petrola y Anorias (cuyo expediente 

; testimoniado presentó con el escrito de contestación): que Perez 
Pastor aprovecha el yeso que sale de uno de aquellos sitios y 

i necesita para sus obras, única obligación que pesa sobre el 
I yesero lacerado por Juste; y que Perez Pastor cultiva de sü 
| cuenta ó en -arrendamiento dichos terrenos lindantes á la la

guna, los pastan sus ganados, custodia con sus guardas, y paga 
los impuestos públicos que le reparten. Y como fundamentos de 
derecho en que apoyó dicha reconvención: que le bastaba el 
hecho de la posesión para ser respetado en ella: qué el que 
prueba que una cosa perteneció ó poseyó su padre le asiste la 
presunción de propia pertenencia, miéntras no se pruebe lo 
contrario; y concluyó ejercitando la acción real posesoria con
tra D. Jaime Juste, como registrador de la mina La Ventura; 
y suplicando al Juzgado se le absolviera de la demanda, con 
perpétuo silencio al actor y las costas, y por virtud de la recon
vención que se declare que á Perez Pastor asiste la posesión de 
hecho y de derecho de la mayor parte de la laguna de Petrola y 
terrenos á ella contiguos, incluso el bancal de los yesares y el 
en que el Juste levantó la casa, condenando á este al abono de 
cuantos daños y perjuicios haya causado y ocasione eoñ la ex
plotación de la mina, con imposición de las costas si se opu
siere á esta reclamación:

6 / Resultando que en el escrito de réplica el actor insistió 
en los hechos de su demanda, repitiendo que por consecuencia 
del auto restitutorio se hizo imposible la continuación de las 
labores de la mina Ventura, siendo causante de este perjuicio 
el Perez Pastor: que es falso que Perez Pastor sea dueño de 
los terrenos que dice, puesto que para ello se ha limitado á 
presentar un expediente de deslinde cuando debiera haber pre
sentado la escritura de fundación del vínculo de que se llama 
poseedor, sin que baste pedir á título de posesión, mucho 
ménos cuando no lo era en Marzo de 4872, en que se dió á 
Juste la posesión de sus pertenencias mineras: que el expe
diente no es título bastante de un derecho real, y además no 
está inscrito en el Registro , por cuya razón es ineficaz contra 
tercero, redarguyendo de falso dicho documento ó testimonio: 
que los deslindes, como actos de jurisdicción voluntaria, sólo 
son eficaces contra los que con ellos se conforman: que en 
ese deslinde no se hace mérito de la laguna: que además está 
declarada ejecutoriamente la improcedencia del interdicto: 
que Perez Pastor al promover el interdictó obró con dolo, 
porque ocultó que Juste habia obtenido la posesión en virtud 
de una concesión minera; reproduciendo, por último, sus 
anteriores puntos de hecho y fundamentos de derecho; y 
en cuanto á la reconvención, negó los hechos consignados 
en la contestación con los números 2.°, 3.° y 4.°, y alegó 
que la mera posesión de hecho ó simple detentación no podia 
ser titulo de derecho, como se requiere traer al juicio plenario 
de posesión : que Perez Pastor no puede probar que su padre 
poseyó, y aunque lo^probase, sería esto bastante á probar que el 
hijo tiene derecho ó poseer, ni ménos aun á ostentar la pro
piedad: que la posesión sin título, con mala fé y no inscrita 
en el Registro, no basta para prescribir en perjuicio de terce
ro, cuando este tiene su título inscrito: que la acción real po
sesoria no es procedente contra D. Jaime Juste, que sólo osten
ta la propiedad minera; y concluyó en fin solicitando como lo 
hizo en su demanda, y qué se le absolviese de la reconvención 
propuesta, condenando en las costas al demandado:

7.® Resultando que antes de contestar á la réplica Perez 
Pastor pidió al Juzgado que por el Juste se absolviesen ciertas 
posiciones con arreglo al interrogatorio del folio 485, lo que tuvo 
lugar según y como aparecen contestadas las preguntas al fo
lio 484, negando el Juste en su mayor parte los hechos que 
abarcaba el preguntado, y lo mismo ocurrió con las preguntas 
declaradas pertinentes dei interrogatorio de ampliación (fo
lio 203), contestadas al folio 200:

8.® Resultando que evacuado el traslado de duplica, Perez 
Pastor insistió en los hechos de su contestación y nueva deman
da, exponiendo que no tenía necesidad de presentar los títulos 
de sus propiedades y vínculo, porque no era Juste el llamado á 
calificarlos, y que le bastaba, á más de otros, con la prueba 
testifical: que si los actos de deslinde no son títulos traslati
vos de propiedad, y por eso no aparece inscrito el presentado, 
es no obstante un documento que sirve para aclarar los dere
chos y para justificar el dominio y la posesión: que la cues
tión del pleito no versa sobre las sales de la laguna, sino so
bre los terrenos en que cometió Juste el despojo, y que este es 
el fundamento de la reconvención : que Juste como minero y 
conocedor de las leyes del ramo, no habia procurado ántes de 
empezar la explotación indemnizar al propietario del suelo: 
que no es exacto que Perez Pastor en el interdicto ocultase el 
origen de Ja posesión que él Juste se atribuía; que e¡ Pastor no

ooro con dolo ni con ignorancia vencióle ai entaoiar el inter
dicto, puesto que su conducta encontró apoyo en la Sala de 
justicia y Comisión provincial, reconociendo que obraba en 
defensa de sus derechos; insistió por último en sus anteriores 
hechos y fundamentos de derecho consignados en la contesta
ción, y concluyó suplicando como en dicha contestación, acla
rando «el concepto de que la posesión que pide se entienda con 
exclusión de las sales que están al descubierto :

9.* Resultando que recibido el pleito á prueba, durante el 
•término probatorio falleció el demandante D. Jaime Juste, por 
lo que fué emplazada para comparecer su madre Doña Ana 
Conexa, residente en Londres, sin que lo haya verificado du
rante el pleito, y por cuya rebeldía se han seguido estos autos 
con los estrados del Juzgado, habiéndose practicado todas las 
pruebas por el demandado tendentes á la demostración de sus 
excepciones y reconvención, sin que por parte del actor se 
hayan hecho otras quej las primeramente propuestas, encami
nadas á fijar el precio de las sales en los mercados de Ingla
terra y otros, con algunas otras, las cuales se unieron á los au
tos en;oportuno estado, comunicándose ák\s partes para alegar 
de bien probado, lo cual no efectuó la parte P-ctora por rebeldía,, 
haciéndolo el demandado en escrito de 24 de L^íciembre de 1878., 
presentado en 44 de Enero del corriente año:

4.° Considerando que la prueba articulada y* practicada á 
instancia del aetor (folios 291 á3Q6, 334, 379, 397 y r 524 al 527 
de los autos), y que consiste en ciertas certificación, ss en que 
se hace constar el precio del sulfato de magnesia en lsVjs mer- • 
cados de Lóndres, Liverpool y Glasgow en los años 4872 1&73,
así como el de la sal ordinaria en dos clases: gastos de° em~ 
barque de minerales, reconocimiento de las tarifas de trasp 'or- 
tes en el año 72, y coste del mismo desde Alicante á IngL ^  - 
térra, únicas hechas por el demandante, a más de las eertifi-^ 
caciones acompañadas con la demanda, no son suficientes á 
comprobar los hechos que á esta sirven de fundamento, y que 
consisten en los perjuicios sufridos por el Yuste con ocasión 
del interdicto presentado por Perez Pastor, y cuya restitución 
judicial se llevó á cabo en 5 de Octubre de 4872:

2.® Considerando que para justificar su acción el deman
dante debió haber probado la cantidad de sales que contenia 
la laguna, como registrador de la mina, cuya cosecha dejó de 
percibir por consecuencia del interdicto; las sales que aprove
chó; las que se liquidaran por efecto de la lluvia, y la cantidad 
que quedó en disposición de utilizarse y venderse; la cantidad 
de las sales y su justiprecio y avalúo; siendo imposible sin 
estas valoraciones regular los perjuicios, y por lo tanto calcu
larlos y declararlos:

3.® Considerando que así por la prueba documental ó de 
deslinde como por la testifical traída á los autos (interroga
torio del folio 529), el demandado ha demostrado la posesión 
en que viene de grandes propiedades en el pueblo de Petrola 
como sucesor de un mayorazgo, entre cuyos terrenos ó pro
piedades se hallan los que constituyen la demarcación de la 
mina La Ventura, plantados muchos de viñas, otros cultivados 
de cereales, y destinados algunos al aprovechamiento del yeso, 
comprendiéndose en este sitio el llamado de Los Yesares, en 
cuyo bancal y próximo á la laguna D. Jaime Juste construyó 
un edificio, y desde él un caminó al trasversal, llamado de los 
Ojos, aprovechando el yeso perteneciente á Perez Pastor, cuyos 
extremos se confirman por deposiciones de catorce testigos:

4.® Considerando que al entablar el interdicto de despojo 
el demandado D. José María Perez Pastor en 4872 hizo uso de 
un derecho que la ley le concede, utilizando este recurso con
tra el declarado despojante D. Jaime Juste, quien á su vez en 
este pleito no ha j ustificado el derecho legítimo que le asistía 
para la construcción de edificios y caminos en los terrenos 
del demandado, por cuya razón no se ha probado la razón de
recha de la demanda, ni ménos todavía la procedencia de la re
clamación de perjuicios, objeto principal de la querella enta
blada:

5.® Considerando que el demandado ha probado sus excep
ciones y reconvención sin oposición de parte, tanto por prueba 
documental como de testigos, su posesión y derecho, según se 
desprende del expediente de deslinde de 4725, del resultado 
que ofrece el amillaramiento del pueblo de Petrola, y del 
acuerdo de su Ayuntamiento respecto á las propiedades de 
Perez Pastor, así en el perímetro ó demarcación de la mina 
como en el sitio de Los Yesares, de todo lo que se deduce la 
verdad de sus asertos en los escritos de contestación y dú~ 
plica:

6.® Considerando que al poseedor de una cosa le basta el 
hecho de la posesión para ser respetado en ella, miéntras no 
se presente otro que justifique su mejor derecho; bastándole 
al demandado la prueba de que los terrenos objeto del pleito 
los poseyó su causante para que le asista la presunción legal 
de sus propias pertenencias:

7.® Considerando que cuando el actor no prueba sus afir
maciones debe absolverse al demandado de la querella, ma
yormente si este justifica en el pleko su condición de poseedor, 
como lo ha hecho Perez Pastor al practicar la prueba de sus 
excepciones y de la mútua petición ó reconvención que al Juste 
hiciera en sus escritos de contestación y duplica, en los que 
solicitó se le declare poseedor de hecho y de derecho de los ter
renos contiguos á la laguna, incluso el bancal de Los Yesares 
y el en que el Juste levantó la casa, cuya reclamación de per
juicios por esta invasión de posesión es una consecuencia ló
gica, dada la declaración de los derechos posesorios:

8.° Considerando que la conducta de la parte actora ó sus 
causa-habientes no compareciendo á la prosecución del pleito, 
es una, aunque tácita, significativa demostración de la injus
ticia de sus pretensiones, habiendo abandonado el pleito en el 
período más importante, ó sea de la prueba, y ya próximo á
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su terminación-, razón por la que procede la condenación de
las costas:

Visto lo expuesto y alegado por las partes, las pruebas 
practicadas y documentos aducidos al p le ito ; la ley 1.a, t í 
tulo 14 de la Partida 3.a ; la doctrina legal aplicable; ju r is 
prudencia del Tribunal Supremo de Justicia en sus sentencias 
de 18 de Diciembre de 1867, 14 de Junio de 1869 , 4 y 30 de 
Abril de 1870 y 17 de Junio de 1871; la ley de Enjuiciam iento 
civil en sus títulos 7.® y 25, y demás disposiciones aplicables y 
citadas por las partes;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José María Perez 
Pastor de la demanda contra él interpuesta sobre indem niza
ción de perjuicios por D. Jaime Juste y Conexa, imponiendo 
al actor perpétuo silencio; y asimismo que debo declarar y 
declaro que á dicho Perez Pastor asiste la posesión de hecho 
y  de derecho de la mayor parte de la laguna dePetrola y te r
renos á ella contiguos y sitio bancal de los Yesares y el en 
que el Juste levantó la casa ó ediñeio, entendiéndose esta de
claración con exclusión de las sales de la laguna que se h a 
llan al descubierto; condenando en su consecuencia al actor 
al abono de cuantos daños y perjuicios haya causado y oca
siono con motivo de la explotación de la m ina La Ventura, con 
jicoosicion de las costas de este pleito.

Pues así por esta mi sentencia definitiva, que se notificar^ 
en forma legal y publicará en el Boletín ofciál de la provin
cia y la G a c e t a  d e  M ad rid  por la rebeldía de Doña Ana Co
nexa, residente en Londres, lo pronuncio, mando y firmo.*» 
Doctor Leopoldo Pardo Sabater.

P]?onunciamiento.=Dada y pronunciada, fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en. la  audiencia pública de este dia, hallándose presentes los 
testigos D. Francisco Santiago Ortiz y D. Gregorio Gascón 
Lúeas, de esta vecindad.

. Chinchilla 21 de Enero de 4879.«=Doy fé.=A aron Tornero.»
C on e l fin de que se a  inserte en la  G a c e t a  d e  M ad rid , ex

pido y firm o e l presente en ornee tu ja s  d d  se llo  7."
Dado en Chinchilla á 14 de Eiieietile 1879 =D octor Leo

poldo Pardo. = P o r  mandado do S. S.r A ¿trun Tornero. X—1038

E s t e p a .

D. Felipe Am&triain» Juez de prim era instancia de este 
partido. .

Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 
de la policía judicial de la Nación para que en el caso de apa- 
recer en sus respectivos partidos un joven de 2 años de edad 
Femado Amonto Muriana Llamas, que el dia 26 de Diciembre 
éel año anterior desapareció de la casa de campo denominada 
la Fábrica oe almidón, término de Badal&tosa, sospechándose 
lo arrastrase el rio Genil, que pasa próximo á dicha casa, se 
sirvan comunicarlo á este Juzgado para que en la causa que 
con motivo a dicha desaparición pende en este Juzgado obre 
sus efectos.

Estepa 43 de Enero de 1879.-=Felipe A m atri& in.=Por man
cado do S. S., M. Juárez.

I z n a l l o z .
D. Rafael Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Pedro Freire y D. F ra n 

cisco López Mendoza, vecinos de la ciudad de G ranada, que 
dentro del término da diez dias comparezcan en este Juzgado 
¿ prestar cierta declaración en causa qjue se sigue contra el 
segundo sobre abusos cometidos en el cargo de Secretario que 
fué del Ayuntamiento de M ontejiear; bajo apercibimiento de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 44 de Enero de 4 8 7 9 . Rafael Estrada.=  
Por su mandado, Antonio Fernandez.

J a e n .
Ei Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad ha m anda

do en providencia de hoy en causa crim inal que D. Jorge 
O ole y Domingo L am pa, sobreguarda y guarda de montes 
que fueron de la misma y Bsrdun respectivamente, comparez
can en su sala-audiencia el 34 del actual y hora de las doce de 
la mañana; con la obligación de concurrir al prim er llam a
miento; bajo la m ulta de o á 2o pesetas.

Jaca 44 de Enero dei8790= E i  Escribano, Baldomcro Abad.

L a  P a l m a .
B. José Barbera y E struch, Juez de prim ara instancia de 

este partido.
Usgo saber como en la noche del dia 42 del actuad fué h u r

tado de la dehesa ele Ar&dilla, término de Y illa rrasa, un ca
be lio uo las señas que á continuación sa expresan , de la per
tenencia de D. Manuel Tirado y R añon, vecino de esta villa.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades é .indi
viduos que constituyen la policía judicial procedan á la 

mea de dicho caballo; remitiéndolo á este Juzgado, así como
v  ptum de las personas en cuyo poderse  hallare s in o  

m ’^oan su legítima adquisición.
L r o. rre P h a á 44 de Enero de 4879.=José Barbera.—

. o cL o de  ̂ 3., Agustín Montes.

Señas del caballo,
Lií esmailu neg ro , cerrado, con marca , herrado del anca

; u o Arda y c o r ’G de los pies.

L o ja .
D N Fí'H s RFbéo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

j :  nuera h is tire ía  m mta clndcd de Lo ja y su partido.
ñ r 7: qvz  á Mrlnd do p-ovldeno’-a fecha 14 del actual, 

c A 1 en causa que se sigue á Antonio C&nnona Flores, cas-* 
te j r nuevo, n a tu ra l y vecino de Nerja, casado t tratan te en 
c ha mrías, de 29 años, da incierto para f e o ,  y contra otros

consortes, por hurto á D. Julián Raigón M artínez, de este do- ' 
miciiio, se ha mandado- llam ar por requisitorias á dicho pro
cesado para que en el término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  , compa
rezca en este Juzgado á defenderse de los cargos que le resul
tan en dicha causa; prevenido que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia se recomienda á todas las Autoridades 
ciyiles y militares de la Nación la busca y captura del Antonio 
Carmona Flores, sirviéndose ponerlo á disposición de este Juz
gado con las seguridades oportunas.

Y cumpliendo con lo mandado expido la presente en Loja 
á lo  de Enero de 4879.—Nicolás Riobóo.

M adrid.- Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia defue
ra  de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte y Decano de los de igual clase de la m is
ma, se cita, llam a y emplaza á Marcos Robledo Fernandez, 
soltero, de 36 años, licenciado del prim er batallón del regi
miento de Cuba, con tienda fru tería  en la calle de Segovia, 
número 23, que traspasó á mediados de Diciembre ¿último, ¡ 
cuyo paradero, actual domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para que en el preciso térm ino de diez dias comparezca 
en dicho Juzgado y su sala de audiencia, á prestar declaración 
en causa crim inal que por denuncia del mismo instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4o de Enero de 4879.*= Y.°'B.°= C arras- 
c o .^ E l actuario, Villarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de provincia, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, Decano 
de los de esta Corte.

Por la presente se cita, fiama y emplaza á Alfonso F ernan 
dez Pascual, de.24 años, soltero, natu ra l y vecino de esta Cor
te, que habita calle del Espino, núm. 3, principal, núm. 4, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el té r
mino de diez dias se persone en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto  de 
dos m antas; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjui
cio que se determ ina en ..la .ley de Enjuiciam iento.crim inal.

Al propio tiempo en nombre de S. M..D Alfonso XI (Q. D. G.) . 
encargo á todas las Autoridades asi civiles como m ilitares y 
dependientes de la. policía jud ic ia l, procedan a l a  busca, cap
tu ra  y detención de dicho sujeto; poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid,á 47 ¿e Enero de 4879.=Sebastian Carras- 
co.«=Por su mandado, Pedro López.

. . .  .

M adrid.- B uenavista.
D. Francisco Rondan y Cruz, Juez de prim era instancia del 

distrito de Buenavista*de esta Corte. 1 -
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de veinte dias á Vicente Alonso Chirivélla y Cruz, 
natural de Villamanrique del Tajo, de 43 años, soltero, labra
dor, hijo de Antero y ele María Cruz, sin domicilio fijo, cuyas 
señas personales son: estatura cinco piés y tres á cuatro pul
gadas, color moreno, barba y pelo castaño oscuro, oj os pardos, 
naaiz y boca regulares; usa bigote corto, y viste am ericana de 
paño oscuro, chaleco á cuadros, pantalón de p&tencur ceni
ciento á rayas á lo largo negras , camisa blanca y bufanda, á 
fin de que dentro de dicho término se presénte en 3 a cárcel de 
Villa, de la que se fugó el dia 9 de Octubre de 4875 donde se 
hallaba preso, por razón de la .causa que contra él y otros sé : 
sigue por robo en el cuarto principal de la casa num. o de la 
calle del Barquillo de esta Corto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ‘encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
que procedan á su busca y captura m  cualquier punto donde 
sea habido y su € J n la expresada cárcel, dando conoci
miento de haberle u rt lo, ó de su paradero si fuere conocido.

Madrid V  dr de 4879.= R o n d an .=  Por mandado
de S. S,, Joaquín Carenero.

En virtud de providencia del Sr. Juez da prim era instancia 
del distrito ¿e Buenavista de esta Corto dictada en causa c r i
minal por lesiones, se cita y llam a per medio dsl presente y 
término de seis dias, al marido de Cándida García Cuervo, que 
ha vivido en la calle de Jardines, núm. 7, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se ignoro, así como los nombres y apellidos de 
aquel, con ei fin de ofrecerle el procedimiento; apercibido que 
de no comparecer le parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 4879.—EF Escribano, Francisco Mo
lina.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito áe tíuenavisía 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de nueve días .á Gregorio Descalzo Inosa, 
natu ra l de Bar basteo, de 30 años de edad, soltero, jornalero, 
que ha habitado en la renda do Toledo, núm. 4 duplicado, cuarto 
principal, y cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, co
lor moreno, pelo negro, barba poblada y afeitada, y usa bigote 
rubio,- cara larga y ojos azules, para que dentro de dicho té r
mino se presente en el citado Juzgado y E scribanía del que 
refrenda para la práctica de una diligencia acordada.en. causa 
criminal que me hallo instruyendo contra el mismo y consor
tes por falsificación; bajo apercibimiento de que si no se pre
sentara dentro de dicho térrrfino será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que -hubiere iu fs? ,

A la  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo » 
todas las Autoridades civiles y m ilitares que la presente vie
ren, la presten su cumplimiento y hagan comparecer al citado 
Gregorio Descalzo Inosa en el referido Juzgado y E scribanía ai 
tuvieran noticia de su actual paradero.

Dada en Madrid á 42 de Enero de 1879.=V.* B.*=E1 señor 
Juez, Francisco R ondan .= E I actuario, Bonifacio Guillen.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á2 4  de Julio de 4878, el 
Sr. D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del d is
trito  de Buenavista de esta capital; habiendo visto el juicio de 
faltas sustanciado en al Juzgado municipal de dicho distrito  
y remitido á está Superioridad en virtud  de apelación in te r
puesta de la sentencia dictada en el Juzgado m unicipal citado 
por D. Francisco P&Imeiro: aceptando los resultandos y  consi
derandos que contiene la sentencia apelada; y

Resultando que sustanciada la instancia de apelación, no 
ha comparecido el apelante, no obstante de que, y por ignorarse 
su actual/domicilio y paradero, se le ha citado por los perió
dicos oficiales, habiéndose pedido por el Sr. Prom otor fiscal la 
confirmación con costas dé la sentencia apelada:

Considerando que no habiéndose hecho alegación alguna 
de agravios contra la citada sentencia, han quedado firmes y 
subsistentes los fundam entos en que la misma descansa;

Fallo que debo confirmar y confirmo, con imposición de las 
costas causadas en esta instancia al apelante D. Francisco PaD 
meiro, la sentencia dictada por el Sr. Juez m unicipal de este 
distrito en 42 de Diciembre del año últim o en juicio de faltas 
celebrado contra elP a lm eiro , por la q u e  se le condenó en la  
m ulta de 2o pesetas, represión y las costas del juicio®

Así por esta m i sen ten c ia , definitivamente juzgando, que 
se publicará en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, 
lo proveo, mando y firm o.=Francisco Rondan.

Publicación. ̂ L eida  y publicada fue Ja anterior sentencia 
por el Sr. Juez dé'primera instancia del d istrito  de Buenavista 
fie esta capital, estando celebrando audiencia pública, en Ma
drid  á 24 de Julio de i878.=*Bonifacio Guillen.

Y para que sirva de notificación á Francisco Palmeiro ex
pido la presente en Madrid & 43 de Enero de 1879.=E1 'Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita, llam a y emplaza por una sola vez 
■y término fie seis dias á José T orrentes.R ivas, Francisco Ro
dríguez Madrid y Ramón Alonso Fernandez, que han habitado 
en la calle del Escorial, núm. 9, cuarto principal, para que 
¡dentro de dicho término se presenten en dicho Juzgado y E s
cribanía con el fin de que tenga lugar una diligencia acordad^ 
en causa crim inal que se instruye contra D. Francisco Mateos 
González.

Madrid 47 de Enero de 4879.=V.# B.*«~E1 Sr, Juez, F ra n 
cisco R ondan .=E l actuario, Bonifacio Guillen.

Madrid.—Centro.
Ei Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de 

esta capital ha acordado con fecha de este dia, en atención á  
ignorarse quién sea el agente, de negocios corresponsal en Ma
drid de Guegrard Baux, así como su domicilio, se le cite por 
medio del presente para que dentro del térm ino de seis dias 
comparezca en su sala de audiencia, sita  en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para prestar, una declaración como testigo 
en causa crim inal que. se instruye por denuncia del Sr. P ro -, 
motor fiscal; apercibido que de no verificarlo incu rrirá  en l&f¿ 
responsabilidades del arfi 312 de la ley de Enjuieiam ienf,o 
criminal..

Madrid 6 de Enero de 1879,= V .° BF=Barnuevo.-=El 7Es~ 
crihano actuario, Jorge Reboles,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ir  istancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llam a y/ empla
za por el presente primero y único edicto á Gregorio Paredero 
y Gábaco, vigilante con el núm. 6 que fue del d is tr ito  de la 
Universidad, y habitó  en la calle del Molino de Vi .ento, núm e
ro 28, cuarto principal interior, y cuyo actúa?; domicilio se 
ignora, & fin de que en el preciso térm ino de n r Aeve dias com
parezca en ia audiencia de dicho Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda- á prestar declaración en la eaw¿a que se in stru 
ye por lesiones y hurto de una capa al m ism o; bajo apercibi
miento q u e . de no verificarlo le parará e \  perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 45 de Enero de 4879.=V.* B ^= R arnuevü«~ E l E s
cribano, Aniceto de Ja Roca.

Madrid.- Hospicio.
D, Nemesio Longué y M olpecer'^  Magistrado de Audiencia- 

fuera de esta Corte, y Juez de p rim era  instancia del distrito 
del Hospicio dé la  misma.

Por la presente requisitori a se cita y llam a á Manuel Za- 
margo y. Fernandez, n a tu ra ): de Villagareía, partido  judicial 
de Právia en la provincia. Oviedo, hijo de José y de F ran 
cisca, de 56 años de eaadJ} casado, portero prim ero que ha  sido 
de la cárcel de hombre s de esta Corte, y cuyo actual paradero 
se ignora para queeiq término de diez dias que se le señalan, 
comparezca en dieRo Juzgado y Escribanía del actuario  á la 
práctica de una diligencia judicial en la causa que contra ei 
mismo se sigue, por infidelidad en la custodia de presos ; con. 
apercibimienAo deque, si n© comparece se le declarará rebelde» 
parándole el perj uicio que haya lugar.

.. Rada; en Madrid á 4 de Enero de 4879,*=Nemesio Longué»*3 
E l  netuariOj F r a n c isc o  de L anza?, .
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En virtud de providencia del Sr. D. José Oñate y Ruiz, 
juez municipal, é interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, sé cita al dueño de un serrucho 
lino, un guillame, un cepillo, una azuela, unformon, un m ar
tillo, varios tornillos, un atornillador, tres docenas de per
nios, un mandil de trapo y una correa, que en la tarde del 
dia 1.* del actual llevaron & vender á casa de D. Jerónimo 
Montes dos jóvenes de unos 4.2 á 4L4 años de edad, para que en 
el término de diez dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (antes Salesas), á fin de que preste la cor
respondiente declaración y practicar las diligencias necesarias 
al descubrimiento del hecho por que se procede y sus autores.

Madrid 7 de Enero de 1879.=E1 actuario, Federico Garna
cha y Jiménez.

Madrid.—Inclusa. 
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa en esta capital.
A todos los Sres. Jueces y demás Autoridades y agentes 

de la policía judicial hago saber que recaída sentencia eje
cutoria contra Cándido Plaza y Sanz, conocido por Gerardo y  
por el apodo de Marfori, en causa seguida en este Juzgado, y 
hallándose en libertad con fianza, ha desaparecido, ignorán
dose su paradero.

Por tanto, con arreglo á la ley, se expide esta requisitoria, 
interesando á todas las Autoridades que procedan á su busca 
y captura á disposición de este Juzgado, expresándose á con
tinuación las señas personales del expresadd su jet o, como me
dio para que la presente pueda producir sus efectos.

Buena estatura, delgado, moreno, pelo, cejas y barba negra, 
ojos claros, una cicatriz en el extremo de la ceja derecha, fal
tándole una mínima parte inferior de la oreja del mismo lado.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 4.879.=*Manuel Vicente y 
Corso.=Por su mandado, FJaviano Uldarico de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte se cita y llama á un 
zapatero conocido por Pita, que se dice vivia en la calle de 
Rodas, para que en el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar una 
declaración en causa criminal que se sigue contra Eduardo 
Plaza Soler por lesiones.

Madrid 15 de Enero de 1879.=V.® B.°=Vicente y Corso.= 
El Escribano, Victoriano Moreno.

M a d r i d . — U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. Benito Rodríguez 
Doña Juana Perez, D. Faustino Martínez, D. Faustino A dán/ 
Doña Josefa Aguado, D. Felipe Tallado, D. Valentín Oñoro, 
D .dallo  Rivera y D. Manuel Aguado, cuyo domicilio se igno
ra, pero en la mañana del 30 de Setiembre de 1878 iban en el 
coche que hace el servicio ;de viajeros desde esta Corte á Tor- 

relaguna á fin de que dentro del término de cinco dias s i
guientes á la publicación de este edicto comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del ex-oonvento de las Salesas, á prestar declaracion en 
causa que se instruye por daños. ,

Madrid 16 de Enero de 1879.=V.° B.°=Rubio y Cadena.*® 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Marbella.
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de

este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sr es. Jueces de 

primera instancia, municipales y demás individuos de la po
licía judicial la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido del procesado José Rodríguez Ramos, álias Latero, na
tural de Estepona, vecino de esta ciudad, casado/hojalatero, 
y como de 38 á 40 años de edad, cuyas señas son: estatura 
alta, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra; gasta bigote, cara redonda y algo grueso; á cuyo sujeto se 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez dias 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín, oficial de la provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones graves; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde.

Dada en Marbella á 8 de Enero de 1879.=Cárlos A. Osso- 
rio.=Por su mandado, José Gutiérrez.

O s u n a .
D. Bernardo Picamill y Avilés, Abogado de los Tribunales 

de la Radon, Juez municipal de esta villa, é interino de p ri
mera instancia de ella y su partido por ausencia del propieta
rio  en uso da licencia.

Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas las 
Autoridades civiles de la Ración, policía judicial y Guardia 

tuvil procedan á practicar activas y eficaces diligencias para 
descubrir el paradero de una yegua negra morilla con pelos 
blancos en la cara, de tres años y herrada con B. G; otra cas
taña* clam con más de marca, de seis años, herrada con una V, 
y sobre Ü-misma otra hácia abajo; y otra yegua, también cas
taña ciara, con tres años y más de march, herrada como la an
terior, ‘Cuyas caballerías fueron hurtadas: la primera á D. Bue» 
naventura Calvan y las otras dos á D. Aniceto de la Puerta, 
de estos vecinos, en 3a noche del 18 de Noviembre de 1877 
cuando pastaban con la piara en la dehesa de la Manga de 
este término; y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acredita# su legítima adquisición.

Al propio tiempo encargo la busca y captura de los auto
res del citado hurto, los cuales serán remitidos á este dicho 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Osuna 24. de Diciembre de 1878.=Bernardo Picamill y Avi- 
]és.=Por su mandado, José Cantos.

S e v a l la .—S a lv a d o r .  
g§D . Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplaza á José García Castillo, 
natural de Palma del Rio. de esta vecindad, soltero, cochero, 
de 17 años; y  Antonio Contreras Rodríguez, de esta naturaleza 
y vecindad, soltero, albañil, de 18 años de edad, á fin de que en 
el término de quince dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publicación en el BoZe- 
tin oficial de esta provincia, se presenten en la sala-audiencia 
de este Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, á fin de res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por estafa, y para que nombren Procurador y Letrado 
que les defiendan; apercibidos que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro, les hagan entender este llamamiento y 
los conduzcan al lugar que se les cita con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 4.0 de Diciembre de 4878.=Joaquin Gi- 
ron.=José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazó por mi edicto, 
término de diez dias, desde que aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Ma
nuel SaenzPerez, para que se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, á contestar los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye por hurto de 
unos zapatos á Manuel Blanco Ruiz; apercibido que dé no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que tan luego como tengan noticia de su 
presentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento 
y le comparezcan en el referido Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Sevilla á 4.3 de Enero de 1879.=Joaquin G iron.=  
El actuario, M. de J. Miguel.

S e v i l l a .—S a n  R o m a n .
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo .por un solo 

término, pregón y edicto á Damiana Lozano Garbana, vecina 
de esta ciudad, Conde Negro, 7, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en e l término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, so presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que contra la misma instruyo por hurto;, 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á  los individuos que componen la policía judicial 
de sus respectivas demarcaciones, á fin de que procedan á la 
busca y comparecencia en este Juzgado de la Lozano Gar
bana.

Dado en Sevilla á 13 de Diciembre de 1878.=Roque G allo.= I 
El actuario, José María Naranjo y Mihura.

T o ro .
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido .,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de doce dias, que empezarán á  contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  Francisco Gómez López, álias 
Parroquiano, y su esposa Francisca Fernandez Paz, naturales 
del pueblo de Paeios, provincia de Lugo, con vecindad en la 
Puebla de San Julián, distrito municipal de Láncara, y partido 
judicial de Sárria, á fin de que dentro del indicado término se 
presenten en este Juzgado á  ampliar su declaración con moti
vo del hurto verificado á  los mismos sujetos en la noche del 
4.8 de Octubre de 1878 y pueblo de Morales de Toro, de este 
partido judicial, en cantidad de 38 pesetas 12 y medio cénti
mos; pues en la causa seguida con tal motivo así lo tengo 
mandado en proveído del dia de ayer; apercibidos de que si no 
lo verifican dentro del plazo precitado se procederá á  lo que 
haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial á cuyo conocimiento llegase la residencia de los men
cionados sujetos, que tienen manifestado ser la indicada an
teriormente, pero que así no resulta, se sirvan ponerlo en co
nocimiento de este Tribunal á los efectos correspondientes.

Dada en Toro á 14 de Eneró de 1879.=José Petit y Alcá- 
zar.=Salvador Munguira.

Utre ra . 
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Tomás Manuel Trillo Ortega, natural de Sanlú- i 
car de Barrameda y vecino de Cádiz, por hurto; en la cual ha j 
recaído ejecutoria por el superior Tribunal, por la que se le j

absuelve libremente, declarando las costas de oficio, y man
dando le sean entregados los efectos que se le ocuparon.

Y como no haya podido ser habido, se anuncia por el pre
sente, que deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el 
fin de que sirva de notificación al procesado.

Dado en Utrera á 14 de Enero de 1879.=Ántonio de Mon- 
tes.==El actuario, José de Seda.

V a lla d o lid —A u d ien c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Prudencia Alonso 

González, hija que se dice de Pascuala González, vecina que 
fué de esta ciudad, y á cuantas personas se crean con derecho 
á heredar á esta última, para que en el término de treinta días 
comparezcan en e«te Juzgado por la Escribanía del que refren
da á deducir el de que se crean asistidos; con apercibimiento 
de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Diciembre de 1878 =Ram on 
Octavio de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

V illa fra n c a  d e l P a n a d é s .
D. Genaro Coton y Pimentel, Juez de primera instancia de 

la villa de Villafranca' del Panadés y su partido.
Por este tercer edicto hago saber que por D. Manuel Fiter 

y de Roca, Registrador que ha sido de la propiedad de este 
partido y del de Manresa, se ha solicitado la devolución de la 
fianza que para sus cargos tenía prestada; y con arreglo á los 
artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento re
formado para su ejecución, se cita á  todas las personas que 
tenganque deducir alguna reclamación contra dicho Regis
trador las presenten en los Juzgados respectivos dentro del 
plazo de dos años.

Dado en la expresada villa de Viilafranca de.l Panadés á 10 
de Enero de 1879.=Genaro Coton Pimentel,=  De su orden, 
Carlos Parés.

V i v e ro .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional cío 

España, y en su nombre D. Manuel Valcarce lbarrola, Juez de 
primera instancia de este partido, etc.

Por el presente edicto llamo yeito en forma á Manuel Ló
pez y OterojDiaz, ausente en ignorado paradero, é hijo de F ran
cisco y Antonia, vecinos que fueron en sus dias de la parro-  
puia de San Pedro de Muras, para que comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del que autoriza á deducir de su dere
cho en el juicio necesario de testamentaría que por falleci
miento de la última pende en el mismo y promovió el señor 
Promotor fiscal del partido asumiendo el de su hermano Den 
José López Otero, y en representación de los intereses de la 
Hacienda y auxiliares de la administración de justicia en pago 
de costas de causa que en dicho Tribunal se le formó por in 
jurias y calumnias en virtud de querella de D, Francisco Tei- 
jeiro, de esta villa.

Dado en Vivero á 13 de Enero de 1879,= Manuel Valcarce 
Ibarrola.=Por mandado de S. S., Antonio Pernas Martínez.

—P Zamora.

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan
cia de Zamora y su partido.

Hago saber que habiendo ocurrido el fallecimiento de Don 
Ramón de Iruegas Perez, Registrador que fué de la propiedad 
de este partido, se ha solicitado 3a devolución de la fianza 
prestada para el desempeño del cargo, y á fin de que llegue i  
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el mismo Registrador, se hace púbfico por medio 
de este anuncio para que lo verifiquen en el término de tres 
años, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
según lo dispuesto en el a r t  306 de la ley Hipotecaria.

Zamora 14 de Enero de 1879.=Mariano Rodríguez Guerre- 
ro.=Tomás Hidalgo.

 Z aragoza.—P ilar.
D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispruden

cia, Caballero de 3a Real y distinguida Orden de Isabel la ca
tólica, condecorado con la de Beneficencia y Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á. 
D. Antonio Garalaga, vecino que fué de esta ciudad el orno 
de 1871, para que en el término de treinta dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á  9 de Enero de i 879.=José G. Cam- 
ba.=De su órden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALESNOTICIAS OFICIALES..

L os A m igos de R ed ing .
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Convocada la junta general extraordinaria de la Sociedad 
para este dia á continuación de la ordinario, con objeto de 
tratar de la adición de dos artículos al reglamento se e i al con 
las alteraciones que sean necesarias; no hallándose reunido 
suficiente número de socios, según dispone el art, £8 del regla
mento, pasada inedia hora después de la señalada, se convoca 
nuevamente á junta general extraordinaria con igual objeto a 
los señores accionistas por esta segunda citación p-srf^ei am lo 
del corriente, á las tres de la tarde, en ís coila de la fauz, nu
mero 23, cuarto principal.

Madrid 9 de Febrero de 1879.=EI Presiuente, Joaqu,i «
Hysern.
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El Áncora.
La Junta directiva de dicha Sociedad en liquidación ha 

acordado convocar á todos los que fueron socios é interesados 
en la misma como pensionistas a junta general extraordinaria 
p a r a  e l  d i a  16 del próximo mes-de Febrero, á las diez de su 
mañana, en el local de la Escuela Normal, para dar cuenta de 
los fondos que tiene en administración y para que se acuerde 
definitivamente lo más conveniente respecto á la manera de 
llevar á efecto su liquidación, en consonancia con lo que se 
deliberó y aprobó en sesión extraordinaria de £9 de Junio 
de 1873.

Santander SO de Enero de 1879.*»E1 Presidente, Leoncio 
Rivero. X -1 0 3 3

B o lsa  d e  M a d r i d

C o tiza ció n  o ficia l del d ia  10 de F eb rero  de 1 879, com pa rad a  con

la  del dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PllBLlCOS.
Día 8. Dia 4 0.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . . . , ................  44*40 44*37 4)2-35-40
pequeños. » U ‘35-40

ídfmi id. id., exterior.................   4 5 0)0 4 4*95-90
pequeños. 45,0)0 »

Deuda. sm oTttzabl*3oaUteró*del2 por
4 0¿ i a t e r i o r .  32*50 32*50-45-40-35

pequeños.• 32155 . 32*45
Bonos dei Tesoro, de fc.0.9® r».,'5 por 4 0$

interés anual.. . . .  ------. . . . . . . . . . . .  88‘40 88*20-10-88 0)0
Idem id., segunda em isión ....   » »

en cantidades pequeñas. 88*10 »
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos........................... . ..................................... » *2 0i0-94 ‘50-94 >0)0
Cédulas Hipotecarias del Banco Hipoteca

rio da España al 6 por 4 00........................   » 90*65-70
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior................................. .96*20 96*45-20-41
no publicado » 96 0)0

en cantidades pequeñas . 96*20 96*4 5-96 0)0
Idem id .id ., id. exterior.. . . ---------------, .  » 96*75-55-80-60-70

no publicado 95*55 »
Idem dei Tesoro sobre producto de Adua

nas.  ..................................  94*60 94*60-50
no publicado. 94*65 »

m  cantidades pequeñas. » 94*65-50
Idem generáis» por ferro-carriles, df

3.000 rí      98 Olí o 27*90-28 0)0
Acciones dél Básico d® jSspaña  249 0)0, 254 0)0

no publicado. ¿254*25 »

C a m b io s  o f ic ia le s  sobre p la z a s  d e l  R e in o .

sEifiFieioj |
A lb a ce te ... R4 ® í L og ro ñ o ..* .’ par. »
A lá o y ....* .*  » i Lor c su 1 4)4
Alicante. par. \ L u gp .. . . . . .  4[4 » .
A lm ería ...,.?  * 4?4 f Málaga. . . . .  par. »
A v i l a . . . , , 4 ¡3 9 M u r c ia ,,. . , .  4)4 »
Badajoz,. R4 * Orease...• . . . .  4(4 .»
B a r c e l o n a . p a r .  » Oviedo . » 4?4
Bájar,. . . . . . .  4)4 * F a le n c ia .... *
Bilbao par. » f  Palma M*íU.a »
S a r g o s ...... par. s  Pam plona... par. a
G á c e r e s . . p a r .  » Pontevedra. par. a
Cádiz... , » 4 [8 | Reus.. 0. . . . .  par. »
Cartagena... par. a Salam anca,. 4)4 »
Castellón.... 4[8 » S. Sebastian. « 4r4
Ciudad-Real. 4 [2 j s» Santander... # 4¡8
C órdoba..*. 4(4 j *  Sia. Cruz l íe .  * 4*4
C o ru lla ,.... 4 ¡4 j a S a n tia g o .... par. s¡
C u ea-oa..... 3)4 j » • S e g o v i a . . . par. »
¡Ferrol. . . . . .  R4 * Sevilla.. . . . .  par. »
Seroaa  par. a Soria . . .  par. »
Gijon.  par. a j farrag osa . .  par. a
G ranada..,, 4)3 s Teruel   • 3,8
Guadalajara. 3 4 » Toledo.. . . R S  »
S a r o . . . . . . .  4)4 » ¡ Tudela., . . . .  m  *
Suelva  »■ 4\í V a len cia .... » 4 ¡8
H u e s c a . . . . ? 4 [8 Yalladolid.» 1)8 *
Jaén., . . .  4t4 » Yig0   4S2 >
Jerez Froat* par. A V ito r ia ... . .  par. »
L e ó n . . . . . . .  par. a «Zam ora  4 ^  w
L é n d a ... . . .  par. * jj Zaragoza.... par. s

par. ® á

B olsa s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 8  DB FEBRERO,

i 3 por 400 exterior.. „ á 43 44)46, 
l 3 por 40O in te r io r ... á 4 3 4)8.
?2 por 400 amortiza]} 1© á 34 3)4.

f r * * • 0 * 0 * **  ̂ 77*47 4)2,
' ' " " • • ( 5  p o r 4 0 0 . . a. . . . . . . . i  442*85.

■'Consolidadosingleses®;.. .......... 96 o\\6.

C a m b ies  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Ló&árss, á M  días focha, dins. 47*00. \

S dias vista, fr ano. 4*91.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1879.

; S32i?EBi<?*nu,
&5,TtíSi ^itimedad dei aire. 1

HOR1S. i0bt¿ciaslf0 - - . y * * * 6 * * ™ -  ®t«eas93t M U ,
¿lUrol ! humado- y eIas* Í9‘ 7l*m°' íal '«i*1*

 __________________  \ cide. 1
1 I 1 I <iS=5M?r.<aw**a9CCffiní •; ■> .............................. IM ■■HII.JIM.M. ! |   mi |

Sdelam, 699‘H í 1 0‘6 i 40‘0 S.O. ..Iviento.Ic.M luvia.
®delaü3. 693‘91 9‘8 ' I 9‘8 S . O . . .  ¡Y .“ fte ,|ld bor •

( i  del dia. 69S'¡>5 f 12‘2 4 0‘4 S. O . . .  V.° h.’ .lldem id.
«d e  ¡a i. B97‘S5 jj M ‘i 10‘4 s. O Id. id .A d . lluv 0
6 dala i  696'97 ¡ 9*6 } 9*0 S. S. O. id. id. Jidem id.
8 de la a,| 696‘7J g 9*1 | 8*6 iS. O.. ..¡Id . id..íjld. lluTia.

Temperatura máxima creí aire, $ la som bra..,s. . . . . . . .  43*5
Idem-mínima de i d .  .................................. 9*0

Diferencia  .........   4*5
temperatura máxima a- sol, L h *47 metros de la tieivs, 4 5*6
Idem id. dentro do roaa oríera de crista l.. ..........   35*9

3 . " s r g n c i a 20*3

Lluvia en las 24 ultiman ¿oras, en milímetros. ........ 7*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñana en varios
puntos de la Península el dia 10 de Febrero de 1879.

_  . —  —  :
ALitra» sgíiíax4“ \ | ___ ¡

Daromóirlíjaj» tura * »s-asíu- | svssxa | smee bstadq

u u m m .  sl n ¡ 3 3 i  íac S £ ° Í otm is! á,! I m « i * .  < .u > «
aaar ©n mi- íimalai. ¡ vkaío, visado, j 
Umetroe. | |

S. Sebastian, j i . L o . .
Bilbao . . . .  747*6 4 6*7 ' O  Brisa..,Cubierto. ÍMovida.
Ov i e d o * . . .  743*9 4 3*4 ^S. O . . .  Viento. .Gasidesp.0 »
Goruña.-(¿h.) 743*3 4:2*4 -js. O . . .  Id. fte.. Nub.° lluva Picada.
Sautiago  746‘7 9*4 |S. O. . .  Viento. jLluvioso.. »

QDOrtG  ______  » 43*3 \S. S. O. V.® fte. G.°, lluv.°. Oleaje.
L isboa*...*. 755*2 : 4t*6 vS .O ..,. Viento.jGasi cub.°. AgiL*
Badajoz  » 44*9 S .......... Idem . .jCubierto. .  »

1 *S Fern. (8 h.) 768*1 45*9 íS. S. O. Idem . .  Idem. . . .  . OJeaje.
Sevilla  757*0 ’ 4 1*4 )S. O. . . .  Idem . .  Lluvioso . .  >
Tarfa 762*8 ’ 15*0 |S. O Id. fte.. : Cubierto.. G. oleaj
G rañadí,.... 763*4 44‘á f S. O. . . .  Brisa. . Idem   »

\ i ¡
Cartagena...' 760*1 4 6*1 ;S. O . . .  Idem . ..Id em  Rizada.
A licante.,.. 760*0 j¡ 45*6 jS. O . . .  Idem. ., Casi cub.Q, Tranq.a
Murci a. . . , .  759*2 4 8*0 |S  V i e n t o . . ; C u b i e r t o , »
Valencia.. . .  757*9 i 46*2 ¡O Brisa 'N u b oso ... »

 ̂ # t, | |
Barcelona... 754*8 43*8 |;S. O . . .  Viento. Cubierto..|Qleaje.

i í
Teruel,. . . . .  752*2 40*2 Es. O . . .  Idem. .  Nuboso...
Zaragoza.... » 4 0*2 (S. E . . .  Calma .Cubierto . ¡»
S o r i a . . . . . . .  752*4 6*4 [ S. O.  . Brisa. .  ;Id., lluvia. *
B iirgos...... 752*2 8*5 jS. O Viento. Nuboso. . a
Valiadolid . .  762*8 ¡ 4 4*6 ¡S. O . . .  Id. fte. . Casi cub.°.
Salamanca.. 752*0 9 6 |0.......... Viento. «Nuboso. . .  a

i¡
¡Madrid  755*8 9*8 . |S. O . . . '  Id. fte. ¡ C.°, bor.0/  »
Escorial  757*2 8*0 ¡¡S. S. O. Brisa . .  -Cubierto.. »
Ciudad-Real. 759*6 12*1 ?S. O . . .  V.° fte. Id., llov.a .; »
A lbacete..*. 757*8 45*0 :-0. S. O. Id. id. . Nuboso., .* 0

Retrasados.

Dia 7.

Palma   765*4 40*4 N . E . . .  Calma. N uboso... Tranq.a

Dia 8.

Palma...........J 765*0 4 3*0 N. . . . . .  Calma Despejado.' Tranq.*

Dia 9. 1

Oporto...........| 758‘ t 44*3 S . , , . . .  Viento. Cubierto.. Agit.*
Palm a..........0 764*9 4 4*5 S. CC. I a ídem  Tranq.*

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Cáceres, 
Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Granada, Huelva. Jaén, Logroño, Pa
leada, Pamplona, Salamanca, Segovia, Soria y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de MAdrid.
Del part?» remitido en este dia por la Intervención del1 Mercad© d« 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba, y a  4*35 el kilógramo.
Idem de carnero, é. 3*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilogramo.
Despojos de cerdo,-de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘60 la 

libra, y  de 4 *06 á 4̂ 28 el kilógramo,
Tocino añejo, de 49 á 4 9*50 pesetas la arroba: de OTO á 0*94 la libra, 

y de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 47‘50 pesetas la arroba; .de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*75 á 4 7 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 *4 2 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*41 el kilógramo.
Jamen, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la iibrá, y 

de 5*69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*48, y  de 0*4:5 á 0*53 pesetas el Jdló- 

gramo.
Garbanzos, de 8 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

i y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: de 0‘25 á 0*37 la libra, y de 

3*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 53.— Carne
ros, 235.—Terneras, 30.— Cerdos, 193.-—Total, 614.

Su peso en libras.. .  422.306.— Idem en kilogramos... 55.844.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS m  &RCAÜ»ACION.Ip&. CéntS.^ PUNTOS DI? X3CAIU>ACION. Pts,^ € é® U .

Toledo. . .   .{ 2.488-33 Fábricas de cervezas:
'Segovia-........................  f 917*28 j primera quincena.. ¡ m
N orte,.. ¡ 7d 65*65 Pozos de hí.eio interv.! a
B ilb a o .,.. . J  4.644*88 j Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . 884*74 • residuos., »
Valencia 'J 2.792*37?! Mataderos ■ 40.445140
.Mediodía..’ . . . . . . . . . ..H L 333M 9 j : ---- -----------
Correos. . . * „ * » „ * . » 3 5 * 7 9  ; ¿“ováí^ .««.«••■>. 43,407*34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Febrero de fU'79.=='K! Alcalde, Marqués' de-Tornero», 

Viudo del Villar,

Forma- parte de este número el pliego. 2 del. tomo I de las 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M ADRID.— L a Academia de Ju risp rud encia celebra 
sesión teórica pública hoy m ártes, á las ocho de la noche. 
E l Sr.' Romero Girón hará el resúman, ele la discusión so
bre L a  vagancia .

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes:

Jíártes y sábado, de ocho á nueve, D. John Shaw len
gua inglesa; juéves, de nueve á diez, D. Vicente Romero 
Girón dará una conferencia sobre L os conceptos fundam en
tales del Derecho p en a l; el sábado leerá el Sr. Gampoamor 
sus dos poemas inéditos El am or y  el r io  Piednti y L os  
buenos y  los sabios.

A D V E R T E N C IA  G E N E R A L .

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algua 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias 
Provincias, un ¡mes.
Ultramar y Extranjero , dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

AN U N CIO S.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

: Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id................. ....... ....  ^5
Tercera id .......................... ....  12‘5Q

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 

la Sección central y  Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de 20 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus m o
delos, sobre rectificación de amillaramientos^Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y  facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la m ejor y  pronta 
ejecución de los amillaramientos, y  circular de la misma fe 
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

LEY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Saturnino, m ártir, y Santos Desiderio y Lá%aro% 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y  media.— Turno par.— í>  
donne curióse.

TEATRO ESPAÑOL.™A las ocho y  media.™Beneficio.— 
El haz de leña.—El peor remedio.

TEATRO DE L A  ZARZU ELA.™ A las ocho y  media.— 
Vívan las cáenos.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.—Perfidias 
conyugales.— Morir por no despertar.— El prim er aniversario.— 
Los zapatos.

^ T E A T R O  DE LA COMEDIA.— A las ocho y  m ed ia— Loa 
dos polos.— Una comedia y un drama.— Esto, lo otro y lo de más 
allá.

TEATRO DE VARIEDADES.™  A  las ocho y^m edia .— 
Una cana al aire.— Cecilio.— Lola y Pepito.— Un joven sim
pático.

TEATRO-SALON > ESLAVA.™  A Jas ocho. —  El orangu
tán.— El cementerio del año.— Como Francisco I.—Infierno y 
gloria.—Baile.

TEATRO M ARTIN.— A las ocho.— La riqueza del traba
jo ,— ¿ Duende ó ladronl— Ríja por hija.—  Se cede una habita
ción.— Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad Valentino 
celebra baile de máscaras, de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines, de diez á doce y  de;dos á cuatro.


